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Fusagasugá, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00087 00 

Tipo de Proceso: Verbal -Resolución de Promesa de Compraventa 

Instancia: Primera 

 

En conocimiento de la parte interesada la anterior comunicación proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, por la cual se informa 

que se realizó la inscripción de la medida cautelar decretada en este proceso. 

 

De otra parte, el despacho no puede tener por superado el trámite para notificación 

del demandado, como quiera que según los documentos aportados, no se menciona 

que se haya remitido copia de providencia que debe ser notificada, y solamente se 

menciona en el mensaje de datos que se remite la demanda; de modo que no puede 

considerarse, sin lugar a dudas, que el demandado conoce la providencia que 

admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


